
PLAN DE EMERGENCIA
Y EVACUACIÓN

Procedimiento para central telefónica / 125 (personal administrativo) 

A continuación, efectuará en este orden las siguientes llamadas:  

2
En caso de llamada telefónica, la operadora deberá registrar:  
• Datos de quien realiza la llamada, cargo y unidad.
• Teléfono o interno de quien realiza la llamada.
• Información del sector y lugar exacto del suceso.
• Información del tipo y magnitud del suceso.

3
Alertará a Vigilancia, que revisará las vías de evacuación para 
garantizar que se encuentren libre de obstáculos y velará para 
que los accesos se mantengan expeditos para el ingreso de 
vehículos de emergencia e impedirá el ingreso de vehículos no 
autorizados y de personas extrañas. 

4 Frente a otras contingencias, debe llamar en primer lugar al 
Director de Emergencia o  su suplente, y posteriormente a 
quien corresponda.  

1
Avisará al personal de mantenimiento en la siguiente secuencia 
(internos 124 - *373 – 120 - *390) para que concurra al área 
afectada a cortar los suministros de riesgo (electricidad, com-
bustible para caldera, gas y agua) si fuera necesario y cooperar 
de acuerdo al tipo de emergencia.

2
En caso de incendio, explosión, escape de gases o similar 
llamar al Director de Emergencia comunicando brevemente lo 
ocurrido, y es este quien le dirá si debe llamar a Bomberos 
(100), a la policía (911), Tránsito (Municipalidad), a la policía/-
tránsito para el corte de las calles Bolívar y Córdoba para 
permitir la rápida circulación de los vehículos de emergencia. 

1 Al tomar conocimiento de una emergencia, ya sea a través
de la señal de algún sensor/alarma automática o comunicación 
telefónica deberá registrar la novedad y comunicar al “Director 
de Emergencia” (Director ejecutivo ó Miembro del Directorio)

• Operadora ICC Internos 0/125
• Mantenimiento 124 - *373
• Dpec 0800 555 3732
• Agua de Corrientes 0810 444 1441

1. Bomberos 100 
2. Policía 911
3. Emergencias 107
4. Municipalidad: Tránsito 3794474799

Teléfonos de
emergencia



Organigrama:
A los fines de visualizar la organización del I.C.C. en lo referente al Plan de Emergencias

y Evacuación y Rol de Emergencias se hace el siguiente gráfico.

Las funciones de los integrantes de cada grupo de emergencias están
ampliadas en cada Rol de Emergencia (Ver Anexo A – Roles y Anexo B – Zonificación)
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Organización del ICC para para el tratamiento de emergencias
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COMITÉ DE GESTIÓN DE RIESGOS

COMITÉ DE EMERGENCIAS Y EVACUACIÓN

GRUPO DIRECTOR EQUIPO DE EMERGENCIAS 

COORDINADOR DE ÁREA/SERVICIO
(Un Titular y Un Suplente)

BRIGADA TÉCNICA
(2 ó 3 personal del área)

BRIGADA EVACUACIÓN
(2 ó 3 personal del área)
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FLUJOGRAMA DE EMERGENCIA

PLAN DE EMERGENCIA
Y EVACUACIÓN

PERSONAL ICC

ACTUACIÓN PRIMARIA

FIN DE EMERGENCIA

FIN DE EMERGENCIA

EVACUACIÓN PARCIAL

Llegan Bomberos
Control del Evento

C. Evacuación: 
Evacuación total

Coordinador: Evalúa
¿Evacuación parcial?

Aviso: 1º Coordinador Área 
(si este no se ubica) 
a Central Telefónica.

Coordinador
Evalúa nivel

de riesgo

Dispara Procedimiento

B- Actuación grupo Director y 
Equipo de Emergencias

NO NO

NO

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

ALERTA ROJA

CONTROL

CONTROL

DETECCIÓN

ALARMA

SABE
ACTUAR

Operadora ICC Internos 
(Central TE)  0/125
1.Mantenimiento 124 - *373
2. Bomberos 100 
Voluntarios 03794440972
3.Policía 911
4.Emergencias 107
4 Municipalidad: 
Tránsito 3794474799
5.Defensa Civil 103

TELÉFONOS DE
EMERGENCIA



TIPO DE FUEGO USO DEL EXTINTOR

TIPOS DE CLASES DE FUEGO
Y USO DEL EXTINTOR PORTÁTIL

SÓLIDOS

MADERA, PAPEL, GÉNERO Y
OTROS MATERIALES SÓLIDOS.

LÍQUIDOS

NAFTA, ACEITES, PINTURAS Y
OTROS LÍQUIDOS INFLAMABLES.

ELÉCTRICOS

MOTORES Y TABLEROS
ELÉCTRICOS.

Utilice el extintor adecuado a la clase
de fuego. Los indetificados con ABC, 
sirven para todas las clases de fuego.

Actué con calma y decididamente, 
el equipo se descarga completamente 
en alrededor de 30 segundos.

RECUERDE: Si el extintor tiene manómetro, 
debe indicar dentro del sector VERDE. 
Si está en el sector  ROJO no tiene presión. 
DÉJELO y utilice otro.

Retire la traba de seguridad, que se
coloca para evitar su uso accidental.

Colóquese a 3 m. aproximadamente del
fuego. Al aire libre, a favor del viento.

Accione la palanca, dirigiendo el
chorro a la base del fuego con

movimientos suaves de barrido.
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